ANEXO N° 01-A

FORMATO DE CONTRATO MENOR DE
DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

	DETALLE DEL REQUERIMIENTO

	Área usuaria / Área técnica estratégica
	                                          SARJ / DAC

	Número de Cuadro Multianual de Necesidades
	Se solicita inclusión

	Objetivo estratégico
	6.0

	Denominación de la Contratación
	SERVICIO DE PATROCINIO LEGAL PARA EL SUPERINTENDENTE ANTE EL CONSEJO DE ETICA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA 

	Persona de contacto del AU/ATE
	Carlos Cueva Morales 

	En caso se trate de una consultoría, indicar lo siguiente: 

	Indicar tipo de consultoría
	Patrocinio y defensa legal del Superintendente de la SBS en la Queja interpuesta por Javier Mujica Petit ante el Colegio de Abogados de Lima (Consejo de Ética)

	Tipo de información de la consultoría
	Consultoría Reservada 

	CONTRATACIÓN CON PROVEEDOR ESPECÍFICO 

	La contratación solicitada se fundamenta en razón que resulta necesario contar con el patrocinio legal a favor del señor Sergio Espinosa Chiroque, quien se desempeña en el cargo de Superintendente de la SBS, quien ha sido quejado y denunciado ante el Consejo de Ética del Colegio de Abogados de Lima, por haber desacatado flagrantemente la Sentencia de fondo  sobre las reparaciones y costas emitidas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, expedida con fecha 28 de febrero del 2023, a través de la cual se declaró que el Estado Peruano violó derechos a la propiedad y protección judicial en perjuicio de los pensionistas Carlos Torres Benvenuto, Javier Mújica Ruiz Huidobro, Guillermo Álvarez Hernandez, Maximiliano Gamarra Ferreyra y Reymer Bartra Vásquez, todos ellos pensionistas de la SBS. En tal sentido, requerimos la contratación del ESTUDIO JVR ABOGADOS S.A.C., con RUC 20503481996, correo electrónico: jorge@jvrabogados.com.pe, teléfono 993503941 y domicilio en Avenidas Los Incas N° 172, piso 7, San Isidro, que cuenta con el abogado Jorge Villegas Ratti, especializado en derecho penal, procesal penal y afines, con experiencia en la defensa de funcionarios del Estado, lo que otorga al señor Sergio Espinosa Chiroque la confianza necesaria para que se encargue de su defensa en este caso. Cabe precisar que el señor Sergio Espinosa Chiroque, como toda persona, tiene derecho a ser asistida por un abogado de su elección. Por lo que, en la medida que los hechos que le han sido imputados están presumiblemente relacionados con el desempeño de sus funciones corresponde que esta entidad contrate al abogado que el ha elegido, teniendo para ello en consideración que, mediante Resolución SBS N° 3378-2012 (norma complementaria de la Resolución SBS N° 629-94), se dispuso que “los gastos y honorarios profesionales que se originen por la defensa de los funcionarios o trabajadores, (…), que se vean inmersos en procesos de investigación fiscales, administrativos o judiciales como consecuencia de la realización u omisión de actos o de las decisiones adoptadas durante el ejercicio de sus funciones serán asumidos por la Superintendencia, durante todo el proceso”. Ello, naturalmente, dentro de los requisitos y condiciones que tales normas señalan.

	Razón social del proveedor
	Villegas, Elías & Maldonado, Abogados – JVR ABOGADOS SAC

	RUC
	20503481996

	Persona de contacto del proveedor
	Jorge Villegas Ratti

	Correo electrónico del proveedor
	Jorge Villegas Ratti jorge@jvrabogados.com.pe

	Número de teléfono del proveedor
	993 503 941



	[bookmark: _Hlk196305482]FINALIDAD PUBLICA  
	Contratación de Patrocinio legal para la defensa del Superintendente de la SBS, ante la Queja interpuesta por Javier Mújica Petit, en el Exp. N° 154-2025, que se tramita ante el Consejo de Ética del Colegio de Abogados de Lima

	OBJETIVO DE LA CONTRATACION 
	Servicio de patrocinio legal para el señor Sergio Espinosa Chiroque, en la Queja interpuesta en su contra en su condición de Superintendente de la SBS, por el supuesto incumplimiento a la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en contra del Estado Peruano

	CARACTERISTICAS DEL SERVICIO (Indicar el detalle de las actividades a desarrollar)

	1. El Estudio Jurídico realizará el Patrocinio y la defensa legal del señor Sergio Espinosa Chiroque en la Queja interpuesta por el ciudadano Javier Mujica Petit ante el Colegio de Abogados de Lima (Dirección de Ética), en el Exp. N° 154-2025, en el que se le imputa haber incurrido en la infracción al Código de ética del Abogado, con relación al supuesto desacato de la Sentencia de fondo emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos de fecha 28.02.2023, en el proceso seguido por denominado “Caso Cinco Pensionistas”.  
2. Ejercer el patrocinio legal y la defensa del señor Sergio Espinosa Chiroque frente a la queja e imputaciones presentadas por el ciudadano Javier Mujica Petit ante el Consejo de Ética del Colegio de Abogados de Lima, para lo cual deberá presentar todos los escritos y recursos que sean necesarios a fin efectuar de descargos y desvirtuar imputaciones, y agotar todas las vías legales correspondientes. 
3. En caso de no requerirse la interposición de algún medio impugnatorio, deberá contar con la autorización expresa del señor Sergio Espinosa Chiroque.
4. Absolver las consultas que le sean formuladas con relación al caso materia de la contratación, tanto por el señor Sergio Espinosa Chiroque como por la SBS.
5. Asistir a todas las diligencias que sean convocadas con motivo de la acción materia de la contratación.
6. Asistir a las reuniones que le sean requeridas. 
7. Informar de manera inmediata al señor Sergio Espinosa Chiroque, por teléfono o por correo electrónico, según sea la urgencia, sobre las situaciones que requieran su decisión o acción inmediata efectuando las coordinaciones que correspondan y emitiendo un informe escrito cuando así se lo solicite.


	REQUISITOS DEL PROVEEDOR / PERFIL DEL CONSULTOR 

	
El proveedor es un Estudio Jurídico conformado por abogados con amplia experiencia reconocida y especialistas en defensa de altos funcionarios, en las áreas de derecho penal, procesal penal, entre otras materias relacionadas.
 



	LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN 
(expresar el plazo en días calendario
	El plazo de vigencia del contrato será en función a la conclusión del encargo conferido y comenzará a regir a partir del día siguiente de suscrito el contrato. Se estima que la duración de la tramitación del patrocinio legal será de aproximadamente siete meses 



	ENTREGABLES 

	El contratista presentará los siguientes entregables:

1. Un informe comunicando la presentación de un escrito de descargo frente a las imputaciones del ciudadano denunciante Javier Mujica Petit, el cual será presentado cinco días después de presentado el escrito.  
2.  Un Informe comunicando sobre la audiencia a realizarse, en cinco días de recibida la notificación con la fecha de la audiencia. 
3. Un Informe comunicando la decisión que emita el Consejo de Ética del Colegio de Abogados de Lima, el cual será remitido en el plazo de cinco días después de recibida la notificación.
4.  Un Informe comunicando la presentación de un recurso de apelación contra la decisión del Consejo de Ética en el caso de un pronunciamiento no favorable al Sr. Sergio Espinosa, o informando lo que resuelva el Tribunal de Honor, en el caso en el que el apelante sea el denunciante, ello en el plazo de cinco días. De no presentarse ninguno de estos últimos supuestos, no se abonará el monto anteriormente señalado.

El contratista debe remitir sus entregables y cualquier documentación necesaria o adicional a través de la mesa de partes virtual de LA SUPERINTENDENCIA ubicada en la página web: https://www.sbs.gob.pe/mesa-de-partes-virtual 




	CONFORMIDAD (Indicar el área o áreas responsables de otorgar la conformidad del servicio y precisar el procedimiento y requisitos que debe cumplir el proveedor para el otorgamiento de la conformidad) [footnoteRef:1] [1:  En caso de considerar necesario incluir Penalidades] 


	
1. Área responsable: SARJ
2. Requisitos: Presentación de los Informes entregables para el abono de los honorarios



	FORMA Y CONDICIONES DE PAGO (Precisar si se realiza el pago de la contraprestación en un solo pago o pagos periódicos. Precisar la documentación obligatoria a presentar por el proveedor para la realización del pago)

	
1. Forma: Se abonará los honorarios en moneda nacional a la Cuenta Corriente del Estudio Jurídico Villegas, Elías & Maldonado, Abogados – JVR Abogados S.A.C. de acuerdo con lo siguiente:

· 50% a la presentación del escrito de descargo ante el Consejo de Ética del Colegio de Abogados
· 15% a la presentación de un informe sobre la audiencia a realizarse
· 15% a la presentación de un informe que comunica y analiza la decisión del Consejo de ética
· 20% a la presentación del recurso de apelación en caso corresponda. Este último pago solo se realizará si se presenta este último supuesto
2. Condiciones: Se abonarán los honorarios a la entrega de los Informes respectivos.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por EL CONTRATISTA, LA SUPERINTENDENCIA debe contar con la siguiente documentación:

- Documento en el que conste la conformidad de la prestación suscrita por el servidor responsable de la SARJ
- Comprobante de pago.

El contratista debe remitir su Comprobante de pago, conformidad u otros documentos exigidos a través de la mesa de partes virtual de LA SUPERINTENDENCIA ubicada en la página web: https://www.sbs.gob.pe/mesa-de-partes-virtual dirigida a la Subgerencia de Logística




	RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS (El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado, de acuerdo con lo dispuesto por el literal c) del numeral 69.2 del artículo 69 de la Ley y el artículo 144 de su Reglamento)

	Un (1) año contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad


CLÁUSULAS ESPECIALES 

a) RESOLUCIÓN CONTRACTUAL
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y numeral 229.3 del artículo 229 de su Reglamento. 

b) ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA en relación al contrato.
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA SUPERINTENDENCIA.
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA SUPERINTENDENCIA el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. 

c) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación son resueltos mediante conciliación. 

d) GESTION DE RIESGOS:
Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.  Los riesgos identificados se encuentran descritos en el Anexo A del presente requerimiento. 

	NOMBRE COMPLETO DEL RESPONSABLE DEL AREA USUARIA / AREA TÉCNICA ESTRATEGICA

	Carlos Cueva Morales – Superintendente Adjunto de Regulación y Jurídica (SARJ)

	FECHA:  11.12.2025




